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Foro de la reunión/negociación:  

SESIÓN ORDINARIA DEL COMITÉ DE EMPRESA DEL PAS 

Lugar de la reunión/negociación:  

Sala de Juntas - Facultad de Ciencias. Badajoz, 16 de octubre de 2020 

Asistentes 

Por el Comité de Empresa: 
USO: Carmen Antequera Recio,  Juan Carlos Cadena Holguín, Fco. Javier Cebrián Fernández, Germán Fernández Corrales y Diana 

Mª Sánchez Rosado  
CSIF: José Fco. Hurtado Masa 
CC.OO.: Diego José Cáceres Benítez 

Ausencias justificadas: 
USO:  Luis Espada Iglesias 

Ausencias sin justificar: 
U.G.T.: Rubén Jesús Flores Polán (continúa sin asistir a las reuniones del órgano de representación, desde el 15 de enero de 
2020, hace ya 9 meses -un embarazo- que no sabemos absolutamente nada de él. Desconocemos si esta situación, permitida en 
el tiempo por UGT, no les resulta un tanto embarazosa. 
 
También asisten los delegados sindicales de CSIF, UGT y CC.OO.: Enrique Manuel Requejo López, Felipe Manuel Martín Romero 
y Pablo Fernández García-Hierro (los tres firmantes del escrito que intentaron bloquear, sin conseguirlo, el IV Convenio 
Colectivo). 

Breve resumen de lo acontecido en la reunión/negociación:  

El orden del día tratado en la sesión fue el siguiente:  

1.- Estudio y aprobación, si procede, del acta de la sesión anterior: ordinaria de 27 de agosto 

de 2020.  

2.- Informe del Presidente.  

3.- Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la Comisión Permanente.  

4.- Informe del Comité de Empresa, si procede, a la propuesta de convocatoria de promoción 
interna (turno ordinario) de diversos puestos de trabajo vacantes, de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 32 del IV Convenio Colectivo.  

5.- Asuntos de trámite. 

Como cuestión previa, el presidente informó que, ante la ausencia justificada 

del secretario del órgano de representación, actuará de secretario el 

vicesecretario D. Germán Fernández Corrales.  

1.- Estudio y aprobación, si procede, de las actas de las sesiones 

anteriores: ordinaria de 16 de diciembre de 2019 y 

extraordinaria de 15 de enero de 2020.  

Una vez aprobada el acta, por unanimidad del pleno, queda publicada para 

general conocimiento en la página institucional del Comité de Empresa: 

ordinaria nº6/2020, de 27 de agosto de 2020.  
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2. Informe del Presidente.  

Se dan a conocer las distintas notificaciones de personal, los cambios 

realizados dentro del PAS laboral, los llamamientos de bolsas de trabajo y 

comunicaciones de incorporación, los procesos selectivos finalizados o que 

están celebrándose, actualmente, la formalización de prórrogas de contratos 

con cargo a Proyectos, Programas, Convenios o Contratos suscritos con 

entidades públicas o privadas, así como otros asuntos informados.  

3. Ratificación, si procede, de los acuerdos adoptados por la 

Comisión Permanente.  

Se  acuerda, por unanimidad del pleno,  de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 13 del reglamento del Comité, ratificar los acuerdos adoptados por la 

Comisión Permanente en la sesión celebrada el día 14 de octubre de 2020, 

consistentes en los siguientes informes emitidos: 

1. Acuerdo, si procede, de la Comisión Permanente sobre informe a la propuesta de 
convocatoria de procedimiento selectivo para la contratación de un Técnico Especialista 
(Laboratorio) Subgrupo C1 del Convenio Colectivo aplicable al personal laboral de 
administración y servicios de la Universidad de Extremadura, con destino en el 
Departamento de Química Analítica (PLH0408), en la Facultad de Ciencias, mediante la 
modalidad de contrato de interinidad con personal no permanente.  

2. Acuerdo, si procede, de la Comisión Permanente sobre informe a la propuesta de 
convocatoria de procedimiento selectivo para la contratación de un Técnico Especialista 
(Laboratorio) Subgrupo C1 del Convenio Colectivo aplicable al personal laboral de 
administración y servicios de la Universidad de Extremadura, con destino en el 
Departamento de Biología Vegetal, Ecología y Ciencias de la Tierra (PLH0402), en la 
Facultad de Ciencias, mediante la modalidad de contrato de interinidad con personal no 
permanente. 

Una vez estudiada la información, previamente facilitada a los componentes del Comité de 

Empresa, se acuerda, por unanimidad de los presentes, remitir al Vicegerente de RR.HH. 

informe favorable a las dos convocatorias presentadas, con las siguientes observaciones para 

ambas: 

- Se sustituye el Área de Recursos Humanos por el Servicio de Recursos Humanos, tanto en algunas bases 

de la convocatoria como en el Anexo III, donde se detalla la composición del tribunal de selección 

designado. 

- Se incorpora en la base Quinta. Proceso selectivo, dentro del apartado 5.2 el siguiente texto: 

“5.2. La realización de la prueba o supuesto consistirá en responder a un cuestionario compuesto por 50 
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preguntas con cuatro respuestas alternativas, siendo sólo una de ellas la correcta, relacionadas con el 

contenido integro del programa que figura como Anexo IV de esta convocatoria. Cada pregunta 

respondida correctamente tendrá un valor de 0,2 puntos. 

Las personas aspirantes marcarán las respuestas en las correspondientes hojas de examen, penalizando 

las contestaciones erróneas a razón de 0,05 puntos cada una de ellas. 

El tiempo para la realización de la prueba será de 60 minutos. Se calificará hasta un máximo de diez 10 

puntos, siendo necesario obtener un mínimo de cinco 5 puntos para superarla.” 

- En el Anexo III se mantiene el tribunal designado, en el proceso de contratación con personal 

permanente (artículo 24), mediante sorteos públicos celebrados el 16 de septiembre de 2020. 

- El Anexo V pasa a denominarse Anexo IV y se proponen 10 temas que compondrían el temario de 

todas aquellos procesos que se celebren, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 del vigente 

Convenio y acuerdos, adoptados entre la Gerencia y el Comité, que lo desarrollan, y en el que nos ocupa 

sería el propuesto para la categoría de Técnico Especialista (Laboratorio) con afinidad a los campos 

Biomédico y Científico. 

  - El Anexo IV pasa a denominarse Anexo V. 

Todas las propuestas han sido aceptadas por la Gerencia y, por tanto, incluidas en las 

convocatorias que ya han sido publicadas y de las que hemos dado la difusión pertinente. 

4. Informe del Comité de Empresa, si procede, a la propuesta de 

convocatoria de promoción interna (turno ordinario) de diversos 

puestos de trabajo vacantes, de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 32 del IV Convenio Colectivo.  

Facilitada la propuesta de promoción interna vertical 2020 (turno ordinario) 

junto a la convocatoria de la sesión, y tras un somero debate sobre el 

documento, en el que intervienen distintos delegados del Comité, se llega al 

acuerdo de trasladar a la Gerencia el documento que quedará anexado a la 

presente acta, quedando aprobado por unanimidad de los presentes.  

Del mismo modo, se acuerda hacer hincapié en lo dispuesto en el 

vigente Convenio Colectivo acerca de la designación de los vocales 

de los distintos órganos de selección. 

Sobre esta convocatoria indicar que, al existir cierta controversia en lo que 

respecta al censo para la designación por sorteo de los vocales, este punto 

fue retirado de la sesión del Consejo de Gobierno, celebrado el 22 de 

octubre, por tanto, previsiblemente, será llevado a la próxima sesión del 

Consejo de Gobierno. 

Os facilitamos, en el archivo adjunto en pdf, cómo quedaría la convocatoria 

en lo referente al número de puestos de trabajo, temarios correspondientes 
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a las distintas categorías profesionales, así como el acuerdo del Comité de 

Empresa sobre la designación de los vocales de los distintos tribunales, 

teniendo en consideración lo dispuesto en el Convenio vigente. 

5. Asuntos de trámite.  

Informa el presidente del Comité que al haber concluido el proceso temporal 

selectivo con personal permanente (artículo 24), para la contratación de un 

Técnico Especialista (Laboratorio) Subgrupo C1 del Convenio Colectivo 

aplicable al personal laboral de administración y servicios de la Universidad 

de Extremadura, con destino en el Departamento de Producción Animal y 

Ciencia de los Alimentos (PLV0432), en la Facultad de Veterinaria, desde la 

Vicegerencia de RR.HH. se nos dio traslado de una propuesta de 

convocatoria de proceso temporal selectivo con personal no permanente 

(artículo 41) sobre el citado puesto, para proceder a su informe. Propuesta 

que fue puesta en conocimiento de los componentes del Comité y delegados 

sindicales, con carácter previo a la celebración del pleno. 

Solicita el presidente la postura a adoptar por el pleno acerca de su 

tratamiento como asunto de trámite, acordándose, por asentimiento de los 

presentes, la procedencia de su tratamiento y posterior informe a la 

Vicegerencia de RR.HH., al objeto de perjudicar lo menos posible al 

Departamento afectado, en cuestión. 

Tras su tratamiento, se llega al acuerdo, unánime de los presentes, de 

remitir al Vicegerente de RR.HH. informe favorable a la convocatoria 

presentada, con las siguientes observaciones que se trasladan a la propuesta 

en texto azul:  

- Se sustituye el Área de Recursos Humanos por el Servicio de Recursos Humanos en la base 4.  

- En el Anexo III, en aras a la eficacia se acepta mantener el tribunal designado, en el proceso de 

contratación con personal permanente (artículo 24), mediante sorteo público celebrado el 3 de marzo de 

2020. 

- En el Anexo IV se incluye la propuesta de temario correspondiente para la categoría de Técnico 

Especialista (Laboratorio) con afinidad a los campos Biomédico y Científico, al igual que las dos 

últimas convocatorias informadas. 

Todas las propuestas han sido aceptadas por la Gerencia y, al igual que las 

anteriores, incluidas en la convocatoria que ha sido publicada recientemente, 

y de la que hemos dado la difusión pertinente.  
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Por último, indicar que en la sesión del Consejo de Gobierno, celebrada el 

jueves 22 de octubre, se aprobaron tanto el punto 3.1 sobre las Bases 
Generales de promoción interna del PAS laboral como el punto 3.2 

referido a la convocatoria de promoción interna del PAS laboral 

(promoción en el puesto). Ambos documentos, como ya informamos con 

anterioridad, deben ser publicados en el DOE, primero las Bases Generales y 

después la convocatoria de promoción interna en el puesto, la cual establece 

que el primer examen sería a partir del 1 de noviembre de 2020. Pero 

teniendo en cuenta los plazos previstos en la convocatoria (solicitudes, 

listado provisional de admitidos/excluidos, reclamación a la lista provisional, 

…), somos de la idea que el primer ejercicio de la fase de oposición no se 

celebrará antes del 1 de enero de 2020. Así pues, os animamos a estudiar 

todos los que tengáis pensado participar en esta convocatoria. 

 

Recibe un cordial saludo, 
 

Sección Sindical de USO        

Universidad de Extremadura     
POR UNA UEx SIN DISCRIMINACIÓN 

POR UNA UEx TRANSPARENTE 
 

mailto:usouex@unex.es
http://www.uso-uex.es/
http://www.uso-uex.es/wordpress/?page_id=386

